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D E D A P R O V I N C I A D E M A D B I D 
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ADVERTENCIA OFICUL 

Las leyes, órdenes y anuncios qñe hayan de in
sertarse on los BobK,Ti»íMOFicui.Ks so han do man
dar al .Tefe Político respectivo, por cuyo conducto 

T

pe pasarán a los Editorée. do los mencionados po
nódicos. rn^L ОГЛЛП СГГ Г, de Abril de 1639.) 

i ' . M Í ' ' • l - f - . i : ^_ 

P R E C I O S D E SCSCR1PCIOX 

En esta canitaL llevado it domicilio,' 2'60 pesetas mensuales antici
pad ae"; fuera do olla, 8

r

50 al mos, 9 al trimeetio, 18 al eemestre y 
28'60 por un añoj. AI с 

admiten eu*cripcioncs on Madrid, en la administración del ISot.k

TiK, plaza do Santialo, 2.FUEVA d ^ W e ^ b r ^ ^
1

" » " ^ G?. 
Se imiten suacripciones 

luöza de Santiago, 2 . — А -
medio do carta a la Administration, con inclueióu del importe aei 
tiempo do abono en timbro» móviles. , 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 
l а.ч disposiciones de Ins Autoridades, excepto los 

tjue 5Can á instancia de;par — parte no pobre, soinsorv 
taran ofioialnuante] nBimismo' oualquier anuncio 
concornicntealsorvicio nacionalquodimane do las 
mistrja»; !poxo taa de. interoa uartic«l%r,pa}j;arÄn 50 

cdntLuuja do peseta jor cadalinea "do insoreiön. 

HATTR* MLTO SO TLATÜM «VPEBU. * 
i - i • 1 

PARTE О Fl CÍAL 

presidencia del Consejo di Ministros 

c í o * 

: R W N I ,t i*;:;:voi(l 
SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma

dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

concede eon renunciabtes y no paede obligarse i 
los interesados a ejercitarlos, acordó, por шкуи

. . r i ^çonf l rn i a r el fallo del Ayuntamiento, y que t 

ion I por tentó, continuase el mozo con la dasifloao 

Minístsrio úe la Eobernadñn' rJB tí» 

RBAL ORDEN 
Visto el recurso de nulidad Interpuesto ante es

te Ministerio por Jusio G*rcia Burgos y Ángel 
Cuesta García vecin< s de Juarros de Voltoya, en 
oonoepto de padres de los mozos alistados en di

cao pueblo para el reemplazo de 1904, Aoaoio 
Garoia Escudero y Aniceto Cuesta Llórente, oon 
los n úms. 3 y 4 respectivamente del sorteo, contra 
el fallo d e e s a Comisión mixta de Reclutamiento, 
que confirmando el dictado por el Ayuntamiento 
ha declarado soldado al mozo núm. 5 d»l sorteo 
del referido pueblo, Celiano Máragán Burgos: 

Resultando que en el coto de la clasificación y 
dec larac ión de soldados, verifloado ante el Ayun

t amiento de Juar ros da Voltoya, pract icada la 
medición y reconocimiento facultativo del mozo 
Celia no Marugan Burgos, que dio la talla y resul

tó útil para el servicio, manifestó el interesado 
q u e no tenia excepción alguna que exponer, y en 
su vista, la Corporación municipal, oyendo el pa 

reoer del Regidor Sindico, y de conformidad con 
el a r t . 97 de la ley de Reemplazo, le declaró 
soldado: 

Resultando que de este fallo han r e d a m a d o va

rios padres de mozos interesados en el aotual 
r eemplazo , fundados en que el Celiano atarugan 
tiene otro hermano llamado Santos en activo scr

vicio en el regimiento de sitio de Segovia, y que 
se halla comprendido, por lo tanto, en el caso l 0 
del ar t . 87 do la ley, debiendo, en su vir tud, ser 
deolarado soldado condicional, y apareciendo 
tambi én consignr da en el acta la manifestación 
de un tio carnal del oit ado mozo, que ooncurrió A 
es tas operaciones, que aun cuando éste tiene otro 
h e rnu.no r n el servicio, está conforme en que va

ya A las filas: 
Refoltsndo qoe la Comisión mixta , en el eoto 

del juicio de exenoioms, teniendo en considera 
c i ó n q u e e l trozo de que se t ra ta se encuentra 
confo r m e con la clasificación que le ha dado el 
Ayuntamiento, y qrje d o habla hecho ni hacia neo 
del derecho que pudiera asistirle por tener uo 
hermano en filar; que los derechos que la ley 

de soldado: 
Resultando que contra este falle han entabladd 

retur.fo de nulidad Aoacio Garoia Escudero y; 
Aniceto Cuenta Llórente, padres respeb i ivamen ' 
te de los mozos números 3y 4, citando como infriu

gido el núm. 10 del artículo 87 de l adey , y fun

dándose en que los derechos no son retíunotables 
cuando esta renuncia t rae consigo perjuicios p.ira 
tercero, como sostienen «juc ocurren er. el caso 
presente, toda vez que el objeto del citado Celia

no es hacer ir al servido a otro, dada Ifi c i rcuus 

tajooia de haberle oabido em 8iicTrB"u"n~n'fliüWo~Sl

to, y porque es evidente que cu M'.U rn^yWSUaV 
el número de mozos deolarados soldados, mayor 
serA el cupo que corresponda al pueblo: 

Resultando que informando estos recursos el 
Ayuntamiento y la Comisión mixta , lo hace el 
primero en el sentido contrario á su resoludón, ó 
sea en el de que procedo estimar la redamación 
formulada por los recurrentes, aei como el recurso 
entablado, puesto que, á su inicio, debe olasifi

oa r se al mozo soldado condicional por hallarse 
ci mprendido en el caso citado déla ley vigente , en 
t i n to que la Comisión mixta lo evacúa en el sen

tido resuelto, aduciendo fundamentos atendibles: 
Considerando que las excepciones del servicio 

activo en les Cuerpos armades , contenidas en la 
Ity tíc Reemplazo, 6e han establecido exclusiva

mente en beneficio de tas familias de los mozes A 
quienes comprenden, por altas consideraciones de 
equidad, y no tn beneficio de tercero, y, en su 
ci nsecut ncip, solamente A aquéllos oonCHüe la ley 
l a facultad de alegarlas: 

Considerando que los interesados a quiene„ 
' o emprende la excepción señalada en el núm. 10 

del ar t . 87 de dicha ley han renunciado este b e 

neficio por su propia voluntad ó por considerarlo 
así conveniente A sus intereses, dejando de a le 

gar la en el tiempo y forma prescrito por la ley 
r e quisito Indispensable para que prospere y para 
que sea , por lo tanto, exceptuado del se rv ido a c 

tivo el mezo A quien ¿feote, cerno te rminante

mente preceptúa el citado art . 87: 
C tLs iderando que la ley mencionada no con

cede acción A los mozos del mismo ni de anterio

res reemplazos , a sus padres ó representantes n< 
A pe r sona alguna para obligar A los comprendí , 
dos o n a güna excepción A que ejerciten sus dere

ohos y los hagan valer A pretexto de los perjui

cios .que puedan irrogarse á aquél 'os, ni por nin

g u n a otra causa, sino solamente para impugnar 
ó. nebatir las excepciones alegadas; y 

Considerando q u e si. bien los <1 eroDIUS conce

didos por tas leyes son renunoUblea, A no ser esta: 
renuncia en perjuicio de tercero, •principio Invo

f; oado por los recurrentes en appyo de. «o. p n t u

sión. es*absurdo sostener que tenga apiiqac'óh al 
oaso presento, porque el se rv ido de las armase* 
un deber inexcusable, , que .honra y eoajtecc A 
t o d o ciudadano, y en manera algnna puede TRA

ducirse en un perjuicio en el sentido legal; 
[ ' S. M.. el Rey (Q. D. G.) ha tenido A desestimar 

los recursos y confirmar el fallo apelado. 
De Ue.il orden lo digo A V. S. para 6U conoci

miento 'y demás efeotos, con remisión del expe 

diente. DÍC3 guarde A V. S. muchos años. Madrid 
28 de Febrero de 1905. 

P r ^ r  N r  V AZQUEZ D E J ? A R Q A , 
Sr. ITesldontc a e t»Oomiei<iu mixt«.de <Köuiuu

miento de Segovia. 
• • m • ^ 

Gobierno chii 
Ferrocarri les 

Hallándose depositados hace más de un año on 
los Almacenes que en esta corte tiene establecidos 
la Compafiia de los ferrocarriles de Madrid A Za
ragoza y A Alicante varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les iuvita por medio 
del presente anunoio A fin de que en el plazo de 
treinta días se presenten A recogerlos; en la inte
ligencia de que , si dejan de hacerlo, se prooederA 
A su venta en pública subasta, según está preve
nido en el art . 181 del Reglamento dé Policía de 
ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orden de 1.° de Abril de 18G7, A ouyo efecto ae ha 
señalado el día 13 de Abril próximo, y h o r a d e 
las once de la mañana , para llevar A oubo dicho 
acto en el local destinado al efecto. 

Lo que se anuncia :.l público para su conoci
miento y efectos oorrcüBpondienics, podiendo las 
personas que deseen interesarse en dicha subasta 
pasar A ver los efectos que deben venderse en los 
tres días antes del señalado para su enajenaoión. 

Madrid 8 do Marzo de 1905. = El Gobernador, 
Conde de San Luis. 

163.—321. 

Gobierno civil de la provinc
:

a do Etoaáalajara 
C i r c u l a r n ú m . 8 

Obras pt'tblicas.—Maderas á floté 
Habiendo solicitado D. Juan Miguel López Gas

cón, vecino de Madrid, la devolución del depósito 
de 250 pesetas que oonsiituyó A disposición de mi 
Autoridad en 22 de Mayo de 1903 para responder 
A los daños y perjuicios que pudiera ocasionar 
con la flotación y condneoión por el río Tajo do 
una part ida de 49C61 piezas de madera proceden

tes de propiedades part iculares de Peralejos y P e 

flalón, y de una subasta pública de Taravi l la , cu 

http://rnu.no
http://Ue.il


2 Miércoles 8 de Marzo de 1905 

ya madera era propiedad de! solioit&nte, 
se haoe público por medio del presente 
anuncio A ñn de que en el plazo do quin 
óe días pued >n presentar en este Go
bierno oivil, los qae se consideren perju
dicados, los reclamaciones referentes a 
los daños y perjuicios causados, tanto en 

las obras públicas como en las par t icula
res, por cfaoto de IA eondacción de refe
rencia, anterizada en 20 de Mayo de 
1903. 

Guadalajara 24 de Febrero de 1905.= 
El Gobernador, Sixto Moreín y Arroyo. 

1 6 3 .  3 3 2 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Año do 1905 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Ene'ode 1905. 

I N G R E S O S 

! I " f n 
1 
2 
8 

6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Rentas y c e n s o s 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento pro vi ricial 
Instrucción pública 
Beneficeucia ».•*". 
Ingresos oztraordinarioa 
Arbitrios especiales... 
Empréstitos. 
Enajenaciones. 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Existencia en fin del mes anterior. . 

T o t a l . 

P A O O 8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 

Administración provincial 
Servicios especiales., 
Obras obligatorias 
Cargas . . ; 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Corrección pública.. 
I mpre vistos • 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas. 
Otros gastos i 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplemento, 

Existencia en Caja. 

TOTAL . . . . 

1 9 0 4 

Ampliado 

414 09 

» 
12.017 38 

16 648 84 
• I —» x ^ 

693 87 

• Mi 

101.014 59 

292 18 
3.534 57 

184 510 52 

2 226 » 
» 
668 95 
181 64 

4 861 52 
60.436 22 

784 50 
125 . 
w 

10.161 43 
9 

79 444 26 
55 066 26 

134 610 52 

Corrionte 

«66 67 

126.624 02 

82.948 s 
> 

210 233 69 
""""" 

76 90 

1.080 01 
162 940 > 

139 44 
38.060 50 
5.000 . 

TOTAL. 

1 080 76 

» 

138.641 40 

99.491 84 

693 87 

101 014 59 
• 
292 18 

3 . 5 3 4 57 

344 749 21 

207.295 85 
2.942 84 

210.238 69 

2 300 90 

1.748 96 
163.121 64 

" 5 000 96 
98 496 72 

5.784 50 
125 » 

10.161 43 

286 740 11 
58 009 10 

344.749 21 

M a u n a 31 ele Enero du 1905.=El Depositario, Fntuoisuo Augnul . 
2 8 6 .  1 6 1 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones vei*iflcadas en esta Corporación des-
de 1.° de Enero último hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

RentaB y censos 
Portazgos y barcaje». 
Donativos, legados y mancas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia . . . 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL, 

P A O 0 8 

Administración provincial.. 
8ervicios generales 
Obras obligatoiias 
Cargas 
Instrucción pública.. 
Beneficeucia.... 
Corrección pública 
Imprevistos. . 
Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

jL g g gj 

Presupuesto I Operaciones 

87.830 32 

¡4.511 389 89 
» 

788.995 47 
250 00 

6.600 00, 
42.17o 00 

14.078 89 

5 896.218 57 

Movimiento de fondos ó suplementos. 
Valores á cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja 
TOTAL.. 

304 724 00 
82.000 00! 

260.491 26 
800.016 9tí¡ 

•57.000 00! 
.397.664 92 

60.000 00 
10.000 00 

» 
859.340 10 

6.000 00 
34 076 44 

15.351.213 67 

1.959 67 

» 
407.899 18 

88.541 07 
» 
385 17 

2.571 50 
» 

171 880 24' 

672.686 781, 

17.923 ÍIJ 
3.166 59] 

15 316 lo 
169.855 64) 

2 r»42 62 
254 7 H 3d 

h ooo oq 
183 98( 
» 

4.374 12 

2 104 11 

153 655 12 

D I F E R E N C I A S 

En más I En monos 

117.330 24 

35.920 65 

4.108 440 26 
» 

695 454 40 
250 00 

6 114 83 
39 698 50 

14.078 39 

117 380 24l4.8H.857 03 
4723 526 79 

631.835 71 
40 8f>! <>7 

672.636 7 

158.655 12 

286 800 89 
78.888 í l 

245.175 09 
680.161 31 

№.857, 48 
8.142 950 56 

52.000 • 
9 816 02 

> 

3
r

vi.9(55 98 
5.000 > 

81.972 88 

158 665 12 4.87.H 033 08 
4 719 877 96 

Madrid 28 de Febero de 1905.=E1 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

162.—319 

ayuntamientos 
Colmenar de Oreja 

Extracto de las sesione* celebradas por esta 
Corporación municipal durante el mes de 
Enero de 1905, que' se publica en este 
periódico oficial en.cumplimiento y a los 
efectos de lo prevenido, en el art. 109 de la 
ley Municipal. , 

Día 5 
Fué aprobada el aota do la anter ior . 
Asimismo, la relaoión de las familias 

pobres que durante este afio deberán dis . 
frutar grat is asistencia Médico F a r m a 

céutica. J i > V i 
Se prestó su aprobación á las onentag 

presentadas por los Farmacéuticos don 
Sebastián Rodrigue* y D. José G a r c í a 
Herrero, por el Cirujano monor)D. Santos 
Moreno y por Eugenio Martínez. 

Que pase á informe de la Comisión de 
Fomento la denuncia presentada por N i 

canor Garoía. 
Se facultó a l a Compañía que faollita 

el íinuido]eléctrioo para el alumbrado pú

blico para que ínstale sin gravamen al 

guno y en los sitios destinados al efecto 
oinco transformadores. 

Día 12 
Fué aprobada el aota de la anterior . 
Seguidamente se tomaron los siguientes 

aooerdos: 
Amillarar á nombre de Antonio H e r 

nández una t ierra al sitio de la C a r r a s 

oosilla. 
Se oonoedió un préstamo de fondos de 

Pósito. 
Fueron aprobadas las ouentas de g a s 

tos de material de Seoretaría del 4.° t r i 

mestre del afio anterior y la del esterero 
Telmo G a r d a , 

Que se taoilite al Regidor Interventor 
Sr Jiménez] relaoión del aoelte que hu

biera en depósitos desde el mes de Enero 
del afio 1900. 

Día 19 
Fué aprobada el aota de la anter ior . 
Se procedió á la división de este t é r 

mino en Seooiones A los efeotos del sor

teo para el nombramiento de Vocales 
que h ui de oomponer la J u n t a municipal 
duran te este afio. 

Examinadas las ouentas del Pósito de 
esta villa correspondientes al sfio 1904, 
se acordó su exposición al público por 
ocho dias para oir reolamaolones. 

Examinada la cuenta rendida por el 
Sr. Depositario de fondos munloipales 
respe "to al cupo del impuesto de consu

mos para el Tesorero del afio 1904, el 
Ayuntamiento la prestó su aprobaoión. 

Se acordó amil larar á nombre de E u s 

tasio Cerrero una casa en esta villa, 
calle de Maromeros, núm. 3. 

Imponer la multa de 25 pesetas á los 
empleados de la Administración de con

sumos, por faltas oometidas en el se r 

v ido . 
Que se requiera á Blasa Simanoas para 

que en el nuevo plazo de quinos días, que 
se le conoeda, ingrese en Aroas munic i 

pales 796*16 pesetas que su difunto espo

so dejó de abonar. 
Que pase á informe de la Comisión de 

Fomento una Instanola presentada por 
Anselmo Mena. 

Que se interese del Exorno. Sr. Gober

nador oivil de la provinoia el estado del 
expediente de deslinde y amojanamlen

to de la Isla de ValdelasouHvas. 
Día 26 

Fué aprobada el aota de la anterior. 

Conformándose el Ayun tam | e n . 
'o* informes emitidos por l& fjo • ^ 
Fomento de su seno, respeoto ^h'

81

'
5

'
1 i ; 

ejeontadas en el oamlno de | a p° °̂ rM 
Moral por orden do dofia Florenoj°*.* ^ 
dieta, y en el camino del Caracol ****** 
la de D.Manuel N . i v a r r o , s e aoo^ ^ 
requiera á los interesados de ref !uj 
para que prooednn a la d A m ^ . ? ™ 
aquellas. 

 r e f  ™ 
para que prooedan A la demolió^ 

Extraordinaria del dia%$ 
B'ueron aprobadas definltlvameot 

ouentas del Pósito de esta villa 
dó la remisión de Jas mismas & la 8n 
r ldad para su sanción definitiva. 

La Jun ta muoldpa l no Celebró g» u. 
alguna durante el expresado mes*!11 

Enero. 
•wfill preoedente extraoto fué aprob^ 

por el Ayuntamiento en sesión del di»/ 
hoy, y se aoordó la remisión al Exo«l * 
tlsiiro Sr. Gobernador oivil de esta 
vlnoia para su inseroión en el Boijtj, 
OFIOIAL de la misma, de que certifi^,, 
Ángel J . y Seva, SeoreUrio.=V.° B.°^g¡ 
Aca lde . Zoilo Gareia . 

Colmenar de Oreja 23 de Febrerode 
1905%=EI Aloalde, Z >ilo Garoía. 

1 6 0 .  2 4 8 . 
c o l m e n a r Viejo 

Extracto de acuerdos tomados por el Ayun
tamiento en el mes de Enero do 1905pin 
su inserción en el BOL¿TIN OFICIAL del» 

fprovincia, en cumplimiento del art. 109 <fo 
a ley Municipal. 

Sesión extraordinaria de 3 de Enero k 
1905, en defecto de la ordinaria del U 
de Diciembre de 1904. 
Se aprobó el acta anterior. 
Se ratificó acuerdo del Sr. Alcalde 

concediendo socorro por ocho días, á 
razón de 50 céntimos, á Agustín To* 
rres , acordandj ampliarlo por ocho 
días más con igual suma y se aboaeo 
con cargo al presupuesto anterior, ca» 
pítulo V, art. 2.° 

Que se contes'.e á D. Eduardo Gon

zález no hay antecedentes en el Ayaa

tamienlo de si pert3neceu los actuales 
Médicos titulares al Cuerpo de esta 
clase y que puede reclamarlo donde 
corresponda. 

Se ratificó el acuerdo del Sr. Alcal

de concediendo á Salustiauo del Valle 
diez pesetas de socorro eu metálico pa

ra los gastos que le origine el traslado 
de su hijo entermo al Hospital Pro

vincial; abonándose con cargo al capi

tulo V, art. 2.° del presupuesto de 
gastos del año último en período de 
ampliación. 

Se formó la lista de Sres. Concejales 
y cuadruplo número de mayores con

tribuyentes con derecho á elegir coin* 
promisarios para la elección de Sena* 
dores en el presente año 1905, y 1JJ 
se exponga al público por el téroim

0 

de la Ley. . 
Se dio cuenta del informe emitu» 

por la Comisión de Pulicía en el exp
9

* 
diente sobre cerramiento de un trtf 
de terreno de la vía pública, terim

Qf* 
ción de la calle de San Sebastián, J e r

| " 
fleado por Francisco Criado Ho>°» 
acordando por unanimidad se req«

l

*J 
ra al Francisco Criado para 1 t t 0 e ü

i t i í 

término de treinta días deje el e" 
que ha cerrado l ibre y expedito) 
el ser y estado que tenía al verin^* 
las obras. d 

Se dio también cuenta de inf<>
r

* 
prestado por la Comisión de Policía 
solicitud promovida por Pedro y 
daleno Bareutona, sobre concesión a* 
terreno ó rinconada que e x i s '

6 *
 1 

puerta de entrada del corral de la c 3

J . 
que l es pertenece en la plazuela a 
Marqués de Sautillana, acordando, * 
su virtud, puesto que el terreno n° 
edificable, se proceda por peritos q 
designe el S r . Alcalde á tasar el »

u u 
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. ado terreno y después se anuncie al 
bíblico por edictos, insertando uno en 
¿¡I B O L B T Í H O F I O I A L de la provincia, la 
pretensión de dichos señores para que , 
en término de quince dfas, puedan 
formularse reclamaciones y trascurri
do el plazo, con las que se presenten 

s e dé cuenta para resolver en defini
tiva. 

Se acordó que por Secretaría se pase ] 
aviso á los que resultan deudores por 
cuenta del disfrute de pastos d« la 
Dehesa para que hagan efectivos sus 
descubiertos en término de tercero día, 
y si á pesar de el lo no lo verifican, se 
proceda á ejecutarlas. 

A instancia que presentó Antonio 
García Rodríguez solicitando la plaza 
de Alguacil s e acordó que luego que 
vaque dicha plaza se acordará sobre 
su provisión. 

Quedaron enterados haber quedado 
6D favor de los señores s iguientes los 
servicios que se consignan: suministro 
do huebras de carro de bueyes para 
obras m u n i c i p a l e s en 1905, á favor de 
J). Cecilio Sanz y Sanz, en s ie 'e pese
tas cada huebra. 

Arrastre de tubería y accesorios 
desde la estación de Villalba á esta 
villa, que se neces i ten en la distribu
ción de aguas en 1905, á favor de don 
Cecilio Sauz y Sanz, en cantidad de 11 
pesetas cada tonelada. 

Reparaciones en el alumbrado pú
blico eu dicho año de 1905 á favor de 
D. Miguel Estecha, en cantidad de 75 
pesetas. 

Ordinaria del día 7 
Se aprobó la anterior y so ratiflca-

rou los acuerdos en el la tomados. 
Se aprobó la ampliación de socorro 

en metálico por enfermo á Lázaro R o 
dríguez, ocho días á razón de 50 cénti
mos diarios, abonándose con cargo al 
capítulo V, art. 2 . ° del presupuesto 
ordinario do ampliación del año 1 9 0 4 . 

Que Se abonen con cargo al capítulo 
V, art. 1.° se is pesetas de estancias en 
el Hospital municipal, del enfermo Sa
turnino García Aznar. 

Que la instancia de Francisco García 
Olalla solicitando plaza de Alguaci l , 
se tenga en cuenta cuando se produzca 
la vacante. 

Se procedió á formar el al istamien
to de mozos del reemplazo de 1905. 

Extraordinaria del 16 de Enero, 
en defecto de la ordinaria del 14 

Se aprobó la anterior. 
Que con cargo al capítulo I, artículo 

U.* del presupuestos de «Gastos» se 
ahoneu 26 pesetas 25 céntimos de 
fluido eléctrico consumido en la Casa 
Consistorial en el mes de Diciembre 
ultimo. 

Que con cargo al capítulo V, artícu
lo 1.°, se abonen cuatro pesetas 45 
céntimos de las dos luces eléctricas 
del Hospital municipal del mes de Di
ciembre. 

Se aprobó el extracto de acuer los 
del Ayuntamiento y Junta municipal 
del mes de Diciembre últ imo, acor
dando su remisión al Bxcmo. Sr. G o 
bernador civi l para ser inserto en el 
BOLETÍN O F I C I A L . 

Que se abouen con cargo al capítulo 
y» *rt. 4.°, 9 pesetas 50 céntimos, gas-
V« de conducción al Hospital provin-
c , a l del enfermo 8aturnino García. 

Se aprobó y ratificó el socorro de 50 
Calimos diarios, por ocho dfas, que el 

Alcalde ha concedido en la semana 
y tor ior al enfermo de gravedad Agus-

l Q Torres, acordando que por ocho 
Us más se le socorra con igual suma, 

Roñándose ambos con cargo al capítu-
tos a r t * ^ P r e 8 U P u e s t 0 o*6 «Gas-

S e ? U e p ? r 1 0 8 S r e 8 ' A - l c í > l d e » Síndico y 
Jareta río se expidan certificaciones 

a millaramiento para informaciones 

posesorias á Juan de la Morena y Mo
rona y Gregorio Morando. 

Quedaron enterados d e haberse 
aprobado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento del año 1903, acor
dando se notifique á los cuentadan
t e s . 

Se acordó devolver á Francisco Cria
do Hoyo, según 1A solicita, los docu
mentos que t iene presentados en el 
expediente sobre cerramiento de un 
trozo de terreno de vía pública. 

Quedaron euterados d e haberse 
aprobado por el Sr. Gobernador el 
presupuesto ordinario del presente año 
de 1905. 

Que se celebre concurso para e l 
arreglo de herramientas que se em
pleen en obras municipales , s irviendo 
de tipo el precio mínimo sacado del 
que indistintamente han dado á Secre
taría los herreros de la localidad. 

Que el oficio prestutado por el Pro
fesor D. Eulogio Carrasco, solicitando 
que la Corporación haga suyo el pago 
de un auxiliar que t iene establecido en 
su escuela con 1*25 pesetas diarias, 
pase á la Junta do primera enseñanza 
para que informe sobre todos los as
pectos que envue lve la solicitud. 

Se acordó que la cuenta del fondo Jel 
Pósito del año 1904, que so presenta, 
pase á informe del Sr . Regi ior Sín
dico y después se exponga al público 
por el término de la Ley para oir re
clamaciones. 

So dio cuenta del acuerdo que adop
tó la Junta local de primera enseñan
za, referente á si la Corporación pue
de disponer de cantidad necesaria para 
premiará los niños que sobresalgan 
en e x á m e n e s extraordinarios. En su 
vista, el Ayuntamiento acuerda cos
tear tan sólo un traje para las Escue
las de niños y otro para las de niñas, 
si son pobres, y si fuesen pudientes, 
un diploma de honor para cada clase 
de Escuelas; que en el concurso ó 
examen que se verifique, verif l jue la 
Junta el programa de las materias que 
aquél haya de comprender dentro de 
las que abraza la enseñanza; que los 
niños y niñas qne entren en examen 
estén en la edad reglamentaria y que 
el acto sea público. 

Que con cargo al capítulo I, art. 2* 
del presupuesto de «Gastos», se abonen 
18 pesetas de timbres de comunicacio
nes, móviles , papel sellado y certifica
dos empleados por la Secretaría en el 
mes de Diciembre último; se is pesetas 
satisfechas á Guillermo García, con
ductor del carro por traer y l levar en
cargos de Secretaría en el cuarto tr i 
mestre del año último, y 6'40 pesetas 
por se is te legramas dirigidos por la Al
caldía en Junio, Julio y Diciembre 
de dicho año. 

Que con cargo al capítulo V, art ícu
lo I o , s e abonen 60 céntimos de pese
ta por jabóu para e l lavado de ropas 
del Hospital, y con cargo al capítulo V, 
artículo 4.°, 50 céntimos por socorro á 
un pobre transeuute. 

Que se suministre á Leoncio Brauo, 
i n c l u í lo en la lista de Beneficencia, el 
especifico que ha sido recetado y que 
está fuera del contrato de suministro 
de medicinas, abonándose su importe 
con cargo al capítulo V, art . l .° del 
presupuesto de gas tos . 

Se dio cuenta de la renuncia de a l 
guaci l de este Ayuntamiento que hace 
Marcelino González, por haber sido de
signado para el car^o de cartero de las 
R >zas en esta provincia; se acordó ad
mitírsela y que s e proceda á la provi
sión interina de la plaza por la urgen
cia que reviste para que el servic io no 
quede desatendido. Se manifestaron 
las tres intancias que s e hallaban pre
sentadas pretendiendo e l cargo por 
los vecinos Antonio García Rodríguez, 

Francisco García Olalla y Fel ipe Pala
cios Col mena rejo. 

Sin discusión se puso el asunto á 
votacióu, declarándose que ésta es se 
creta porque ios Sres. Concejales don 
Tomás Torres, D. Francisco García 
González y D. Bernardo Pérez son pa
rientes dentro del cuarto grado del 
solicitante Francisco García Olalla; 
sal ieron dichos señores de la sosión 
mientras la votación, dando ésta el re
sultado s iguiente: 

Antonio García Rodríguez, tres v o 
t o s . 

Franciscisco García Olalla, cuatro 
votos. 

El Sr. Presidente declaró nombrado 
por mayoría alguacil interino de este 
Ayuntamiento á Francisco García Ola
lla, acordando en su vista la Corpora
ción se le ponga en posesión en el día 
de mañana, previa su aceptación y 
juramento. 

Ordinaria del ¿1 de Enero 

Fué aprobada el acta anterior y 
ratificados los acuerdos en ella t o 
mados. 

Se ratificó acuerdo del señor Alcal
de, concediendo á Agustín Torres so 
corro de cuatro pesetas para gastos de 
viaje á Madrid para iugreso como en
fermo en el Hospital, y que se abone 
con cargo al capítulo V, art. 2.° del 
presupuesto de g i s t o s . 

Que se anuncie al público por pre
gones y edictos qu > hasta el 29 del 
actual so presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento relaciones de los 
ganados que traten de introducir en la 
Dehesa del Naval villar durante su se 
gunda temporada. 

Se concedió socorro en metálico por 
ocho días, á razón de 50 céntimos dia
rios, al vecino enfermo Román Oliva
res , y que se abone con cargo al capí
tulo V, art. 2 . * del presupuesto de 
gastos . 

Se acordó formar las listas de con
tribuyentes sorteables para Vocales 
de la Jan.a municipal, designando 
cuatro secc iones para la dirección del 
distrito. 

Que s e adquieran de uu comercio de 
Madrid dos docenas de escobas de bra
zo para la limpieza pública, abonán
dose su importe con cargo al cap. III, 
art. 3.° del presupuesto de gastos. 

Que con cargo al cap. I, art. 5.°, 
se abonen dos pesetas de un asiento de 
rejilla puesto en una sil la de Secreta
ría, y s e arreg len las eraás que lo 
necesitan, abonándose su importe oon 
cargo á expresados capítulo y a r 
t í cu lo . 

A solicitud que presentó Luciano 
Berrocal pretendiendo s e le abone can
tidad que le indemnico en parte de la 
muerte que dio á una muía que se 
desgració con motivo de la* zanjas 
abiertas en la distribución interior de 
aguas , se acordó no acceder á lo que 
se solicita , pues al abrir indicadas 
zanjas s e adoptaron las medidas de 
previsión necesarias á evitar desgra
cias eu las personas y ganados, dejan
do de trecho en trecho diferentes pa
sos , y que sólo por descuido ó negl i 
gencia pueden ocurrir hechos como el 
citado por el reclamante. 

Se acordó conceder á Braulio S e 
bastián el préstamo que pidió de los 
fondos del Pósito en cantidad de 125 
pesetas . 

Quedaron enterados de haber q u e 
dado á favor de Francisco Ordóñez 
e l concurso de arreglo de herramien
ta que se necesita en las obras muni
cipales durante el presente año 1905. 

Se acordó celebrar concurso para la 
construcción y suministro de 13 bu
zones de pie Ira con sus tapas para las 
arquetas de las l laves de paso de la 
distribución iulerior de aguas. 

Ordinaria del 28 de Enero de 1905 
N o pudo tener lugar por falta de 

mayoría de Sres. Concejales. 

Extraordinaria de la Junta municipal 
del 13 de Enero de 1905 

Leída la anterior, fué aprobada. 
Se dio cuenta, como único objeto de 

la reunión, del escrito que dirige e l 
Bxcmo. Sr. Marqués de Sautillana, en 
el que cons igna que teniendo acorda
do constituir con otros señores ta S o 
ciedad «Hidráulica-Santillana». á la 
que ha de aportar, entre otros b ienes , 
los derechos y obligaciones de los con
tratos que por suministro de aguas y 
luz eléctrica de esta población están 
celebrados por el Ayuntamiento, so l i 
cita se acuerde por esta Corporación 
no ex ig ir á la referida Sociedad más 
garantías que las pedidas al solicitan
te Sr. Marqués, y que se apruebe as i 
mismo la aportación que ha de hacer
se á la nueva Sociedad de tales dere
chos y obligaciones consignadas en las 
escrituras de 3 de Marzo y 27 de Ju
nio de 1901, que e s donde respectiva
mente constan loa suministros de agua 
y luz. 

Los señores concurrentes, previo uu 
detenido y minucioso estudio q a e h i 
cieron del asunto con vista de las e s 
crituras referidas, estimando la solici
tud indicada de dicho Excmo. señor, 
por unanimidad acuerdan: 

Acceder á lo solicitado eu e l m e n 
cionado escrito, quedando, por c o n s e 
cuencia, autorizadool Sr.Marqués para 
constituir la Sociedad que intenta, la 
cual aceptará todas las cláusulas con
tenidas en las escrituras d u d a s e n 
el escrito presentado y obligándola á su 
cumplimiento, con la condición termi
nante de que dentro del término do 
seis meses constituya en garautfa y á 
la seguridad de dichas contratos, h i 
poteca s/uce los dos c a í a l e s construí-
dos con su presa, casa de máquinas , 
e levadora, fábrica de harinas y maqui
narias, así como los demás efectos y 
artefactos exis tentes eu todos los e n u 
merados edificios, cuya hipoteca s e 
inscribirá en el Registro de la Propie
dad de este partido, s iendo de cuenta 
de la Sociedad los gastos que esto o r i 
gine; advirtiéndose que en tauto la 
referida inscripción de hipoteca no s e 
efectúe, subsistirá en favor del Ayun
tamiento como garantía la responsabi
lidad personal contraída por el señor 
Marqués de Sautil lana, de la cual no 
quedará relevado hasta ese momento, 
expidiéudose certificaciones de es te 
acuerdo . 

Fué aprobado es te extracto eu la 
sesióu colebrada en el día de hoy con 
el carácter de extraordinaria y e n 
defecto de la ordinaria dol día 13. 

Colmenar Viejo 2 0 do Febrero de 
1 9 0 5 . = E i Alcalde, Félix Sanz.=»El S e 
cretario, Alejandro Madri laño. 

160.—235. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

DB 

Autorizada por Raal orden de 17 del 
corriente mes la oelebraoiin da auhast* 
públioa pa ra contra ar el servicio de e x 
tracción de minerales é introdaooión do 
materiales de construcción y otroa efec
tos, asi oomo el ar ras t re interior de los 
mismos materiales y movimiento de las 
aguas que afluyan por bu jo del séptimo 
piso de las minas de azogue de Almadén 
du ran t e el alio 1905, esta Dirección g e 
neral ba aoordado que diobo aoto tenga 
lugar en la misma, y simaltáncamento en 
la Pireooión de las preoitadas minas, A 
las doce en punto del dia 15 de Abril 
próximo, oon eairiota sojecoión al pliego 
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de condioiones aprobado, que se hallar* 
de manifiesto en las expresadas oficinas 
durante las horas de despacho en los 
días DO feriados basta el de I» subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 92 000 pesetas y las 
proposiciones, extendidas en papel del 

•ello presentadas en pliegos cerrados 
duran te la primera media hora, han de 
ir acompañadas de la cédula personal de 
eu firmante y de la car ta de pago que 
aoredite haber consignado previamente 
en metálico ó su equivalente en papel 
admisible del Estado, en Ih Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus su

cursales, la cantidad de 4.600 pesetas. 
Serán desechadas las proposiciones que 

no se hallen oonfurmes oon lo anter ior
mente expresado y que en su redacoión 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribo del pliego de 

condioiones para contratar el se rv ido de 
extracción de minerales é introducción 
de materiales de construcción y movi
miento de las agnas que afluyan por ba 
jo del nivel del séptimo piso de tas minas 
de Almadén correspondientes al año de 
1905, se compromete á cumplirlas y rea
lizar el mismo al preoio señalado en la 
condioión 18. con el descuento mensual 
d é l a cantidad de. . . . pese tas . . . . cént i 
mos (expresado por letra) de los deven
gos que nunsoalmente le corresponda 
percibir , obligándose, caso de que estos 
devengos no alcancen á cubrir dicha 
cant idad, á ingresar la que fuese necesa
ria para completarla. 

Domicilio del que suscribe (expresado 
por letra). 

(Fecha y firmaj. 
Madrid 28 deF.-brero de 1905.=*EI Di-

reotor general , C. K. Sola. 
168.—333. 

Sarampión 48 
Escar la t ina. 
Coqueluohe 1 
Difteria y orup 14 
Grippe 6 9 
Cólera aslátioo > 
Cólera nostras » 
Otras enfermedades epidémicas. 3 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges . . 
Otras tuberoulosis 
Sífilis 
Cáncer y otros tumores mal ig 

nos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento c e r e b r a l . . . 
Enfermedades orgánicas del co

razón 118 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa 

rato respiratorio 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias, obstruooiones intesti

nales 
Cirrosis del higado 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de los r í 

ñones, de la vejiga y de aus 
anexos 

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la m u j e r . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis p u e r 
peral) 

Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . 
Debilidad oongénita y vioios de 

conformación 
Debilidad senil 
Sutoidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 324 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 70 

27 
29 

5 

59 
81 

115 

213 
44 
64 

18o 

9 
91 
81 

18 
19 

7 

16 
29 

1 
11 

T R I B U N A L DE OPOSICIONES 
para proveer una plaza de Profesor de 

Cirugía vacante en la Beneficencia 
provincial de Madrid. 
Este Tribunal ha acordado señalar l a 

fecha de 16 del corriente, á las seis de la 
t a rde , para dar principio á los ejercicios, 
á cuyo f fecto se convoca á tos señores 
aspirantes para que concurran en la c i 
t ada fecha á la Sal¡» de Jun tas del Hos
pital provinoial de esta corte, donde se 
celebraran las oposiciones. 

Madrid 7 de Marzo de 1905.=EI P re 
sidente del Tr ibunal , Julio Pérez Obón. 

163 —335. 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Provincia (IR Madrid 

AÑO J>B 1 9 0 5 . — M E S D B E R E B O 
Nacimientos y defunciones, clasificadas 

j>ot sus causas y ocurridas en la C ; / Í -
tal de la pruvt»> ia. 

Naoidoa vivos: 
Legít imos. 1.222 
Ilegítimos 284 

Total.. 1.506 
N*oimlent9s por 1.000 hab i 

tantes 2 6 7 
Nacidos muertos: 

Legítimos 93 
Ilegítimos 8J 

Total 126/ 
Defunofones ocurr idas por: 

F iebre tifoidea (tifus abdomi
nal) 12 

Tifus exantemático 8 
Fiebres intermitentes y caque 

x ia palúdica » , 
Viruela • ¿; . ."í:^ • t ^ 

Total 1.941 
Defunciones por 1.000 habi

tantes 3'44 
Madrid 2 de Marzo de 1 9 0 5 . = E U e f e 

Delegudo, Antonio Revenga. 
162.—810. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
P . Jo í é María de Ortega Morejón, 

Juez de pr imera instancia ó instrucción 
del d-atrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Benito Ambrosio de Toro Herrero, hijo 
de Mariano y Aurelia, natural de Medina 
de Rioseco, veoino de Madrid, de dieci
séis unos de edad, soltero, ranche, sin ins-
trucoión.que vivió en la calle de San Ci
priano, núm. 5, piso quinto, para que en 
término de diez días , contados desde el 
siguiente al cu que esta requisito: ia se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O L E 

TÍN O F I C I A L , comparezca en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de que cumpla la pena impuesta 
por la Superioridad en cnusa per lesiones*' 
aperoibldo que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiera lugar , 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes do la polioía judicial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo n e g ó , ojos azulados, nariz regular , 
oolor del rostro sano, viste, pantalón de. 
pana, boina azul y botas negras, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi d ispo
sición en la Cárcel celular. 

Madrid 27 de Febrero de 1905.«= José 
María de Ortega Morejón.=E1 Escribano, 
Ricardo Goméz. 

1 6 2 . - 3 0 6 . 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Francisco Fabió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instruooión de San Lo
renzo y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las r e s 
ponsabilidades pecuniarias impuestas al 
penado Manuel Garoía J iménez, veoino 
de Muflotello, provínola de Avila, en oau-
sa que se le siguió en este Juzgado y Es 
cribanía del que refrenda con el núm. 14 
del año 1903 por el delito de lesiones á 
Toribio Garoía Martínez, se saoan á la 
venta en públioa subasta por segunda 
vez, y oon la rebaja del 25 por 100, las 
siguientes fincas: 

1 . a Una parte de cerca, hoy sola por 
tener medianiles correspondientes r a d i -
oante en término de Muñotello, al sitio de 
Navaoalillos, de caber media fanega de 
linaza en sembraduras y oon rlegosi 
equivalentes á dos áreas y cuarenta y 
sois centiAreas, de tercera calidad, l in
dante al Saliente y Mediodía con terreno 
comunal, Poniente y Norte con oerca de 
Dionisio J iménez Sánchez, tasada en 65 
pesetas. 

2 . * Una- t i e r ra abierta en el mismo 
término al sitio de las Cerradas de Aguas, 
l lamada Roso, de caber una cuarta de 
obrada, equivalente á nueve áreas y 

• ochenta y cuatro centiáre&s, de segunda 
ba l idad , l indante por Saliente con t ierra 
de Miguel López, Mediodía, Poniente y 
Nor te cen otra de Joan Sánchez, tasada 
en 62'50 pesetas. 

8. a Una casa en el casco del referido 
pueblo , y á las efueras de aquél en la 
calle Larga, hoy del Berrocal, señalada 
con el núm. 12, que mide de extensión su
perficial, con un pequeño corral que tiene 
por delante, 18 metros ouadrados, y cons
ta deplantabajaconteniendo portal, cooi-
na y on cuat tocón una alcoba, y linda 
por derecha ent rando en la misma con 
paJHr de Tiburoio J iménez Hernández-, 
izquierda con oasa de Domingo G a r d a 
Jiménez, y por espalda huerto de Valen 
tin J iménez, t a sada en 250 pesetas. 

á." Un pajar en el casco de dicho pue
blo y á las afueras del mismo, en la calle 
referida, sin número, que mide de exten 
sión supetficial 16 metros cuadrados y 
linda por la dereoha entrando, con la oa -
lle ci tada; izquierda, con corral de la ca 
sa que habita Isidro Sánchez, y espalda» 
casa de Antonio González, tasada en 100 
pesetas . 

La subasta tendrá logar el día 29 de 
Marzo próximo, á las once de su mañana , 
y se celebrará simultáneamente en la Sa
la audiencia del Juzgado de instrucción 
d e Piedrahi ta y en la de este Juzgado, 
siendo condiciones p»ra la venta las s i 
guientes: 

Pr imera . Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras pa r 
tes de su tasación. 

8egnnda . Que los lioitadores deberán 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado nna oantídad igual al 10 por 100 
de la iHsación, onya oantidad se reserva
rá como garant ía al cumplimiento de su 
obligación y , en su oaeo, como parte del 
precio ofreoido. 

Teroera. Que no existen títulos de 
dichas fincas. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 28 
de Febrero de 1905.=Franoisoo Fabió. = 
El Actuario, Lloenoiado Joaqu ín de Do-
mingo. 

1 6 2 . - 8 1 5 . 

J u i ^ a ^ s Tr.unicinale» 

LATINA 

En vir tud de providenola del s e f i 0 r Ó* 
León Medina y Brusa, Juez municipal d 
distrito de la Latina, se cita y llama p 

arez 
término de cinco días á Antonio Alv 
Fernandez , de veintisiete años, n a t u r a j 
de Luaroa, provínola do Oviedo, deeatad» 
casado, ooupación jornalero, á fin de q U e 

comparezca en la Sala audiencia de e 8 l e 

Juzgado, sito en la oalle de las Ma'don». 
das, núm. 11, principal, pa ra la práctica 
de una dillgenoia pendiente en el mismo, 
aperoibido que .denooomparecer , lepar».' 
r a el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 21 de Febrero de 1905.«V. 0B.» 
« M e d i n a . = E I Secretario, Licenciado J t t . 
lian Fernandez Garoía. 

159.— t f f tS 

En vir tud de providenoia del 8r. don 
León Medina Brusa, Juez municipal de* 
distrito de ia La t ina , se cita y llama por 
término de cinco días á Alej ndro Barre
ra Abad, de once años, natural de Madrid, 
de estado sol tero, y que dijo vivir en lab 
Pefluelas, 11, bajo, á fin de que comparez
ca en la Sala audiencia de este Jrzgado, 
sito en la oalle de las Maldonadas. nnme» 
11, pr incipal , para la práctica deunadl-
llgencia pendiente en el mismo; apercibi
do que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Febrero de 1905.=V.° B.c 

Medina-«=E1 Seoretario, Licenciado Ju
lián Fernández Garoía. 

155.—241. ! 

En vir tud do providenoia del Sr. don 
León Medina y Brusa, Juez roaoioipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de oinoo días á Manuel Pena 
Lobato, de treinta y nueve aflos, natural 
do Ardehumoe, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, ocupación jornalero y 
que dijo vivir en el barrio de las Cam
broneras , 6, á fin de que comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, r,úm. 11,prin
cipal, para la práotioa de una dlllgenoi» 
pendiente en el mitme; apercibido qn» 

de no comparecer, le parará el perjuic»0 

que h a y a lug«r . 
Madrid 21 do Febrero de 1905= V o 8. ' 

= M e d i n a . = El Secretario, Licenciado Jo* 
lian Fernández Garoía. 

J 5 9 . - 1 9 3 . 

- , ¿ 
En vir tud de providenoia del seño1" a°*-

Loón Medina Brusa, Juez muni<ip a l ^ 
distrito de la Lat ina, 6E cita y l!»ui» f,or 

término de cinco días á José Mari* ^ r 

drjguez García, de veinticuatro años, n*" 
tural de Miranda de Ebro, provincia & 
Burgos, de estado soltero, ocupación v , a " 
jante y que dijo vivir en la calle del Mes 
d e Paredes , U tercero, á fin de que com
parezca en la Sala audiencia de e,íte Jo* 
g a d o , sito (D la calle de laa Ma¡don« d* 1 

número 11, principal, para la práotic* 
una diligencia pendiente en el mis 0 9 0 ^ 
apercibido que, de no comparecer, le P 1 ' 
ra ra el perjuioio que haya logar. ^ 

Madrid 7 Febrero de 1905 = v ° B > * 
Medina. = El Secretario, Licenciado J. 

lian Fernandez Garolu. 
155.—242 
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